
PROYECTO DE CARRERA ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
COMITÉ DE TRABAJO DE GRADO DE ADMINISTRACION  

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION Y CRITERIOS DE CALIDAD DE LA PROPUESTA DE TRABAJO DE GRADO 

(El documento consignado no deberá exceder de diez (10) páginas) 

 
ESTUDIANTE (S):  

TUTOR:   

TITULO DE LA PROPUESTA:  

  

Se utilizará la siguiente escala de evaluación: Insuficiente (I) - Suficiente (S).    
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CRITERIOS DE CALIDAD 

FORMULARIO PROPUESTA DE TRABAJO DE GRADO en original y tres copias. 
Registre los datos del estudiante, especificando su carrera y nivel 
Registre los datos de identificación del posible tutor y anexe la carta de aprobación del tutor. 
Registre los datos del contenido de la propuesta considerando los siguientes aspectos:  
 

TITULO:                                                                                    
-Representa la esencia de la investigación; es una guía inicial para la búsqueda de 
información. 
-Debe ser exacto, breve y claro. Exacto: reflejar el objetivo principal y el problema o situación 
a estudiar sin ambigüedades. Breve: usar el menor número de palabras (máximo 20), pero 
que contemple adecuadamente el objeto de estudio. Claro: resultante de una buena sintaxis 
al escribir el título.   
-Debe estar en correspondencia con el problema y el objetivo principal de la investigación. 
-El tema debe tener relación con la carrera. 
 

-Coherencia con el problema y el objetivo 
principal de la investigación. 
-Longitud máxima será de 20 palabras.  
-En su redacción deberá usarse sustantivos, en 
reemplazo de verbos en infinitivo. 

PROBLEMA OBJETO DE INVESTIGACION 
-Describa el problema que será investigado, su importancia y la formulación del problema. 
-Explique la problemática o situación concreta de la cual se obtuvo información y que genera 
el interés por realizar la investigación. Contiene información descriptiva y precisa sobre el 
problema. Debe plantearse en forma concreta y clara, con argumentaciones soportadas por 
referencias empíricas o conceptuales que demuestren la realidad de la problemática. De lo 
contrario, no estaríamos ante un problema de conocimiento sino uno de la vida práctica.  
-Evite el uso de calificativos. 
-Enuncie la formulación del problema objeto de estudio en una pregunta o una aseveración 
que reafirme o evidencie la necesidad de desarrollar la investigación. Esta pregunta que 
resume el problema y su respuesta deberá resolver el mismo y podrá ser acompañada de 
otras preguntas para los objetivos específicos. 

 

-Describe el problema o situación a investigar, 
reflejando síntomas, evidencias empíricas y 
posibles causas, consecuencias de la situación a 
estudiar. 
-Indica la pregunta que guiará la investigación 
(Formulación de problema).  
-Cada pregunta adicional (si las hay) deberá 
representar un objetivo específico. 
 

 

 

 

 

 



 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
Pág.: 2/3 

CRITERIOS DE CALIDAD 

OBJETIVO GENERAL Y ESPECIFICOS:  
Éstos especifican lo que se desea lograr, con miras a responder la pregunta de investigación.  
Objetivo general: Es el enunciado claro y preciso del propósito perseguido en la 
investigación y su redacción debe conducir a una sóla interpretación. El mismo debe estar en 
correspondencia con el problema y con el título del trabajo de grado. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Aunque el formato de propuesta de trabajo de grado no incluye 
estos objetivos, se recomienda colocarlos, a fin de poder verificar lo siguiente: 
 
-Los objetivos específicos definen los logros intermedios, coherentes con el objetivo general, 
cuya integración permitirá alcanzar dicho objetivo mayor. Además, su formulación debe 
indicar aspectos concretos que guíen el desarrollo de la investigación.  
-Estos objetivos no deben confundirse con tareas o actividades propias del que hacer 
investigativo, tales como aplicar una encuesta o buscar información o analizar un documento, 
por no tratarse de objetivos sino tareas o actividades usuales en una investigación.  
 
Nota: Todos los objetivos deben ser concretos y factibles de alcanzar. Deben ser enunciados 
con verbos que indiquen acción. Estos últimos serán colocados en modo infinitivo.  

El objetivo general guarda relación con el título y 
la pregunta de investigación. 
 
La redacción del objetivo es clara, precisa y 
utiliza un verbo en modo infinitivo. 
 
Los objetivos específicos son el desglose del 
objetivo general y mantienen correspondencia 
con éste. 

 

JUSTIFICACION:               
Se explica, desde el punto de vista teórico, práctico y metodológico, la necesidad de este 
estudio y los beneficios que se derivarán del mismo. Es decir, que se logrará con la 
investigación y quienes se beneficiarán.    
Son razonamientos que indican la utilidad, relevancia, factibilidad y conveniencia de realizar la 
investigación. Así como su contribución a la resolución del problema planteado. 
Responde a las siguientes interrogantes: 
¿Por qué es necesario realizar el estudio? 
¿Cuáles son los usos que pudiesen darse a la información obtenida? 
¿Quiénes podrían beneficiarse? 
 

Explica la necesidad y los beneficios que se 
alcanzarán con la investigación.    
 
Se deben enunciar los beneficios del proyecto y 
los beneficiados con la investigación, expresando 
lo que se pretende lograr y señalando el impacto 
que tendrían los resultados de la investigación. 

ALCANCE O DELIMITACIÓN: 
Se señalan, claramente, los distintos aspectos del problema, en cuanto a su período, área 
geográfica, contenido y factibilidad (recursos disponibles: humanos, económicos y 
materiales).  

Señala la demarcación conceptual, espacial y 
temporal de la investigación. 
 
Los límites del proyecto deberán ser precisos, 
objetivos (alcanzables) y expresados de manera 
clara. 
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MARCO TEORICO, REFERENCIAL O CONCEPTUAL: 
-Se muestra aquí una visión general de la literatura, presentando las teorías que sustentarán 
la investigación. 
-Son las fuentes teóricas, producto de la revisión bibliográfica realizada, que soportarán la 
investigación y el criterio particular que tiene el investigador para enfocar el estudio. Es el 
respaldo dado a la investigación por realizar, con base en los diversos trabajos científicos 
(teóricos/empíricos): 
 

Se recomienda para el Trabajo de grado, considerar la revisión de:  
 

-Antecedentes (estado del arte): Es una revisión de los trabajos realizados por otros 
investigadores que servirá para evitar duplicar estudios ya realizados, sustentar el 
planteamiento del problema y el marco metodológico.  
 

-Bases Teóricas:  
Presenta las ideas de otros autores que sustentan los planteamientos utilizados en la 
investigación. Incluye la definición de los conceptos principales a utilizar durante la misma. 

 

Tanto a nivel de propuesta como en el trabajo de grado, en el discurso se deben respetar los 
derechos de autoría, dando crédito a las ideas de otros autores, mediante las citas 
respectivas, evitando así el plagio. Solamente las argumentaciones propias pueden estar sin 
citas. 
 

Expone brevemente las teorías que sustentarán 
la investigación. 
 
Presenta el sustento teórico (teorías) que 
respalda científicamente la investigación, 
mediante suficientes referencias a trabajos en 
fuentes que posean rigor científico. Esto excluye 
programas de TV o radio, publicaciones en 
prensa, Internet y similares que representen tan 
sólo opiniones 

METODOLOGIA 
Se indica cómo se abordará la investigación, considerando su naturaleza y los objetivos. El 
tipo de investigación, según el nivel de conocimiento y el diseño de la investigación a aplicar. 
 

Explica el tipo de estudio, la población, la muestra (de ser empírico), método(s), técnicas e 
instrumentos de recolección de datos a aplicar y el procedimiento  de recolección, análisis y 
presentación de los datos  
 
 

Indica cómo se abordará la investigación, en 
consideración al nivel de conocimiento y al 
diseño. 
 
El marco metodológico responde a la pregunta 
¿Cómo y mediante qué se desarrollará la 
investigación? 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS:           
-Se relacionan las citas utilizadas sólo en el cuerpo del documento de la propuesta. 
 
Esta relación deberá estar ordenada alfabéticamente, siguiendo las reglas o normas 
internacionales diseñadas para tal fin. 
 

 
Relaciona todas las citas hechas durante el 
desarrollo de la propuesta. 
 
Las referencias presentadas en el documento 
consignado están organizadas en orden 
alfabético y de acuerdo al estilo aceptado de 
normas de presentación (Ej, las normas APA). 

 

Nota: En general se recomienda cumplir con las reglas de ortografía, redacción con claridad y coherencia y aplicación de normas en citas y 
referencias. Se debe evitar el uso de lenguaje coloquial, utilizando sólo un lenguaje especializado. 
 

 


